
g) Termini d�obtenció de documents i informació: fins el darrer dia de pre-
sentació d�ofertes.

7.- Presentació de les ofertes:
a) Data límit: Quinze dies naturals a comptar des del dia següent de la

publicació de l�anunci en el  BOIB fins a les  quinze  hores del darrer dia  
b) Documentació a presentar: la detallada en el plec de clàusules admi-

nistratives  particulars
c) Lloc: Hospital Universitari Son Dureta. Registre General. Carrer

Andrea Doria, núm. 55, 07014 Palma

8.- Obertura d�ofertes econòmiques: vint dies naturals a partir del termini
d'admissió d'ofertes 

9.- Despeses anuncis: aniran a càrrec de l�adjudicatari, conforme al plec
de clàusules administratives particulars.

Palma,  30 de juny de 2004  

El Director Gerent de l�Hospital Universitari Son Dureta,
Carlos Ricci Voltas

� o �

Sección I - Comunidad Autónoma Illes
Balears

1.- Disposiciones generales

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, VIVIENDA Y
TRANSPORTES

Num. 12637
Decreto 60/2004, 2 de julio, de modificación del objeto social del
Instituto Balear de la Vivienda (IBAVI), regulado por el Decreto
17/2000, de 11 de febrero.

A la vista que en algunos planes de vivienda establecidos por la
Administración Central, se prevé que las viviendas protegidas tienen un derecho
de tanteo y retracto a favor de la correspondiente Comunidad Autónoma o el
Ente Público quién la misma ceda dicho derechos; los cuales han de figurar en
el pertinente documento público.

A la vista que los adjudicatarios de este tipo de viviendas, en los cuales
existe esta carga a favor de la Administración,  están obligados a comunicar a la
Administración su voluntad formal, para el supuesto de su venta, al objeto de
que ésta, si lo desea pueda ejercer los derechos de tanteo y de retracto, y con la
finalidad de pode adjudicar a otra familias, que de acuerdo con la normativa per-
tinente, acrediten tener necesidad de una vivienda digna y en condiciones.

De acuerdo con el párrafo segundo del artículo 1 del Decreto 17/2000, de
11 de febrero, de regulación del Instituto Balear de la Vivienda (IBAVI), que
establece: �La finalidad del IBAVI es ejecutar promociones públicas de vivien-
das, gestionar el patrimonio de viviendas transferido en su día a la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears, y llevar a cabo cuantas acciones complementa-
rias se deriven de su finalidad, es podrá encargar de la promoción y rehabilita-
ción de cualquier otro tipo de edificio o viviendas,�; y toda vez que en su artí-
culo 2, en donde se enumeran, sin carácter limitador, las actividades  que puede
llevar a cabo el IBAVI en consonancia con su finalidad, no se especifica de
manera literal, la facultad de ejercer los derechos de tanteo y de retracto, antes
expuestos; es por lo que se considera necesario ampliar su enumeración, al obje-
to de conseguir una seguridad jurídica ante esta materia, y evitar interpretacio-
nes inadecuadas que pueden ir en perjuicio de las partes interesadas.

Al mismo tiempo, y a la vista que el Director Gerente del IBAVI tiene
entre otras funciones la de formalizar toda clase de negocios, actos y contrato,
así como ordenar gastos y pagos, es por lo que, mediante este decreto, se esta-
blece que dicho Director Gerente sea el competente para ejercer los dictados
derechos de tanteo y de retracto, por existir una consonancia y  una interrelación
entre sus funciones.

Por todo ello, y con el informe favorable de la Secretaria General, a pro-
puesta de la Consejera de Obras Públicas, Vivienda y Transportes, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en la de sesión de 2 de julio de 2004,

DECRETO

Artículo  1.

A las actividades que se enumeran en el artículo 2 del Decreto 17/2000,
de 11 de febrero, de regulación  del Instituto Balear de la Vivienda (IBAVI), se
le añadirá la siguiente: 

�- Ejercitar o renunciar, como función propia, la relativa a los derechos de

tanteo y de retracto establecidos a favor de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears sobre las viviendas sujetas a cualquier tipo de protección, en los supues-
tos legales previstos. El ejercicio de los citados derechos es de carácter discre-
cional y facultativo.�

Artículo 2.

Al apartado 2 del artículo 18 del Decreto 17/2000, de 11 de febrero, de
regulación del Instituto Balear de la Vivienda (IBAVI), se añade como función
de su Director Gerente, la siguiente:

�-  Ejercitar o renunciar los derechos de tanteo y de retracto referidos en
el artículo 2 del presente Decreto.� 

Disposición final

Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de haberse publicado en el
Boletín Oficial de las Illes Balears.

Palma, a 2 de julio de 2004

EL PRESIDENTE
Jaume Matas Palou

La Consejera de Obras Públicas, 
Vivienda y Transportes, 
Margarita Cabrer González  

� o �

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
Num. 12642

Decreto 65/2004, de 2 de julio, por el cual se aprueba el Plan de
Recuperación de la Pardela balear, Puffinus spss, en las Illes
Balears.

El articulo 29 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los
Espacios Naturales y de la Flora y Fauna silvestres (BOE num 74 de 28 de
marzo de 1989) prevé que los animales y plantas la protección de los cuales
exija medidas especificas por parte de las administraciones públicas serán
incluidos en los catálogos previstos en el articulo 30 de la misma ley. Por Orden
Ministerial de 10.3.00 (BOE 24.3.00) el Ministerio de Medio Ambiente incluyó
la especie Puffinus mauretanicus en el Catálogo Nacional de Especies
Amenazadas, en la categoría de En Peligro de Extinción.

Esta especie tiene en las Baleares la totalidad de las colonias de repro-
ducción conocidas, y, en consecuencia, es endémica. Por tanto, atendiendo a las
competencias en materia de conservación de la naturaleza, corresponde a la
Consejería de Medio Ambiente aprobar el Plan de Recuperación de la misma.

Con esta finalidad, la Consejería de Medio Ambiente redactó una pro-
puesta de Plan, sometido a trámite de audiencia de las entidades interesadas, las
cuales han formulado distintas sugerencias de las cuales se han incorporado al
Plan las que resultaban técnica o legalmente pertinentes.

Por tanto, y considerada la situación de la población balear de la Pardela,
a solicitud de la Dirección General de Caza, Protección de Especies y Educación
Ambiental, visto el informe de la Secretaría General Técnica, y de acuerdo con
el Consejo Consultivo, a propuesta del Consejero de Medio Ambiente, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno de día 2 de julio de 2004

DECRETO

Articulo 1

Se aprueba el Plan de Recuperación de la Pardela (Puffinus spss) en el
ámbito de las Illes Balears, durante el periodo de 2004-2010, que se incluye
como anexo al presente decreto en versión resumida. La versión extensa del
Plan queda depositada en la Dirección General de Caza, Protección de Especies
y Educación Ambiental.

Articulo 2

Se encomienda a la Dirección General de Caza, Protección de Especies y
Educación Ambiental el desarrollo y aplicación de las medidas previstas en el
Plan de Recuperación.

Disposición adicional

El Consejero de Medio Ambiente queda facultado para dictar las disposi-
ciones necesarias para la ejecución y desarrollo del presente decreto.

Disposición final
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Este decreto entrará en vigor al día siguiente a su publicación.

Palma, a 2 de julio de 2004

EL PRESIDENTE
Jaume Mates Palou

El Consejero de Medio Ambiente
Jaume Font Barceló

ANEXO

PLAN DE RECUPERACIÓN DE LA PARDELA BALEAR 
Puffinus spss EN LAS ILLES BALEARS

Memoria

La especie Puffinus mauretanicus, es un endemismo que sólo se reprodu-
ce en las Baleares, y se encuentra en peligro de extinción. La validez taxónomi-
ca de la especie está bien establecida. Las poblaciones actuales están evaluadas
en total entre 1750-2125 parejas reproductoras. Ya que no es clara la adscripción
taxonómica de al menos parte de la población menorquina, que podría pertene-
cer a la especie P.yelkouan  (de manera que los efectivos reales podrían ser infe-
riores a los nombrados) el plan queda formulado para el género, que incluye
todas las poblaciones reproductoras en las Baleares.

Se ha comprobado una regresión poblacional importante, incluida la
extinción de colonias, en los últimos años, fenómeno que obliga a la aplicación
de medidas específicas de conservación. Los principales factores de regresión
están relacionados con la presencia de mamíferos introducido (gatos y ratas),
recolección humana, efecto de los hidrocarburos en el mar y, posiblemente, cap-
tura accidental en artes de pesca.

Entre los años 1997 y 2001, se desarrolló un Primer Plan de Recuperación
de la especie (sin aprobación formal), con resultados parciales. Ya que de todas
formas la situación de la población continua siendo insatisfactoria, es proce-
dente la revisión de objetivos y estrategias, y promover la cooperación de sec-
tores implicados (Científicos, ONGs, distintas administraciones) y la implica-
ción de otros para  conseguir una conservación favorable de la especie, de mane-
ra que se redacta el presente segundo Plan de Recuperación de Puffinus maure-
tanicus en el ámbito de las Illes Balears, un primer borrador el cual ha sido
sometido a audiencia de entidades interesadas, incorporando al presente docu-
mento las observaciones efectuadas que han resultado pertinentes.

Objetivo:

El objetivo general del Plan de Recuperación es: Invertir la tendencia
demográfica de la especie, deteniendo su  regresión actual y favoreciendo el
incremento de sus efectivos.

Este objetivo general queda concretado en los siguientes objetivos parcia-
les:

1. Disminuir los factores que provocan la mortalidad adulta.
2. Incrementar la productividad de las colonias
3. Mantener las colonias existentes
4. Recuperar colonias preexistentes
5. Mejorar los conocimientos actuales en Biología de Conservación de la

especie y aplicarlos siempre que sea posible.
6. Sensibilizar a la sociedad del interés de la especie con especial priori-

dad en Formentera.
7. Promover la participación de todos los sectores implicados en la recu-

peración de la especie.

Vigencia del Plan: El periodo de vigencia del Plan queda establecido en
seis años, del 2004 al 2010, con una revisión intermedia el año 2007. 

Organismos y instituciones implicadas: La coordinación del Plan de
Recuperación recae en la Dirección General de Caza, Protección de Especies y
Educación Ambiental. La Consejería de Medio Ambiente promoverá la colabo-
ración en el Plan de los siguientes servicios propios y otras instituciones:
Direcciuó General de Biodiversitat, Dirección General de Pesca, Consejería de
Agricultura, Parque Nacional de Cabrera. Ministerio de Medio Ambiente,
Dirección General  de Conservación de la Naturaleza del Ministerio de Medio
Ambiente, Instituto Español de Oceanografia, Grupo Balear de Ornitología  y
Defensa de la Naturaleza, Instituto Menorquín de Estudios, Sociedad Española
de Ornitologia-BirdLife, Instituto Mediterráneo de Estudios Avanzados(CSIC-
UIB), Cofradías de pescadores de las zonas con colonias y Sociedades de caza-
dores de las zonas con colonias. 

Acciones

Las acciones de desarrollo del Plan quedan clasificadas en las líneas que
derivan de los objetivos, a los cuales es necesario añadir una complementaria,
de medidas administrativas y organizativas.

Línea 1. Disminución de los factores que provoquen la mortalidad adulta.

Acción 1.1 Eliminar depredadores introducidos de colonias. Campañas de
control     de carnívoros (eliminación en las colonias y control severo en sus
inmediaciones) en las zonas que técnicamente lo requieran

Acción 1.2 Eliminar la depredación humana. La acción ha de ser infor-
mativa, de vigilancia, y punitiva en caso de ser detectada.

Acción 1.3 Verificar si hay captura accidental, y evitarla en su caso, con
las necesarias medidas correctoras.

Acción 1.4 Recuperación de aves petroleadas. Preparación de técnicas y
protocolos de actuación para esta eventualidad, en colaboración con los centros
de recuperación de fauna, y previsión de planes de contingencia de accidentes
marítimos.

Línea 2. Incrementar la productividad de las colonias

Acción 2.1 Desratización de islotes y colonias. Se considera prioritario
mantener los proyectos de control en todas las islas donde haya colonias y pro-
mover en los casos que sea técnicamente viable una desratización completa y
definitiva.

Acción 2.2 Vigilancia de colonias amenazadas por predación humana, con
atención directa o a distancia, e implicación de los agentes de medio ambiente
y otros agentes de la autoridad.

Acción 2.3 Reducción de molestias en las colonias. El acceso a las colo-
nias queda sometido a la autorización expresa en cada caso bajo los siguientes
criterios:

1. Se limitara la manipulación de ejemplares a los estudios con implica-
ciones de conservación.

2. El numero de visitas por colonia, veces que se manipulen los polluelos,
época de visita, duración y número de personas, se limitaran a las imprescindi-
bles para los estudios científicos necesarios.

3. La fotografía o filmación en las colonias queda limitada a las visitas
científicas que se autoricen.

4. Cualquier visita o proyecto queda sometido a la autorización previa de
la Dirección General de Caza, Protección de Especies y Educación Ambiental.

Acción 2.5. Verificar la influencia de descartes pesqueros y vedas en el
éxito reproductor, y gestionar que la conservación se considere en su futuro
diseño.

Línea 3. Mantener y restaurar las colonias existentes.

Acción 3.1 Aplicación de los planes locales. Los Planes de Uso y Gestión
y anuales de los espacios protegidos contemplarán las acciones especificas pre-
vistas en el presente Plan. En las ZEPAS no amparadas por los espacios natura-
les protegidos, la Dirección General de Caza, Protección de Especies y
Educación Ambiental promoverá la aplicación de las medidas de conservación
que sean necesarias.

Acción 3.2  Cartografía de áreas criticas, y limitaciones necesarias en las
mismas. La Dirección General de Caza, Protección de Especies y Educación
Ambiental cartografiará las áreas de nidificación, de concentración juvenil y de
alta frecuencia de presencia de la especie, tanto terrestres como marinas. Todos
los colaboradores del Plan han de proporcionar la información necesaria para el
mantenimiento de la cartografía en los plazos más breves posibles.  

Estas zonas serán reglamentadas, mediante la normativa que sea de apli-
cación en cada caso, y gestionadas de manera que se eviten los factores negati-
vos sobre la especie, en especial las molestias generadas por actividades econó-
micas y recreativas y el control de introducciones de las especies que puedan
afectar  a Puffinus mauretanicus.

Línea 4. Recuperar colonias preexistentes

Acción 4.1 Eliminar los mamíferos introducidos de Cabrera Gran. Esta
medida se considera prioritaria para permitir la recolonización de la especie.

Acción 4.2  Colonias de Formentera. Se aplicaran medidas similares a las
colonias de Formentera en las cuales consta una reciente extinción local.

En ambas localidades, una vez eliminados los factores que impiden la pre-
sencia actual  de la especie,  si la recolonización espontanea no se produce, se
promoverá ésta con los procedimientos técnicos que sean aplicables.

Línea 5. Biología de Conservación de la especie

El conocimiento científico de la especie es aun deficiente y es necesario
priorizar la obtención de información aplicada para la recuperación y la de los
indicadores que permitan evaluar la calidad de los resultados que se obtengan.
En este sentido, se consideran prioritarias las líneas de investigación siguientes:
Demografia. Anillamiento. Recursos tróficos Mortalidad no natural. Parasitismo
o enfermedades en polluelos. Competencia y predadión. Relaciones con Larus
michahellis y determinación taxonomica de la población menorquina. Cualquier
proyecto de investigación sobre la especie queda sometido a autorización previa
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y especifica de la Dirección General de Caza, Protección de Especies y
Educación Ambiental, sin perjuicio de otras autorizaciones concurrentes.

Línea 6. Sensibilizar  a la sociedad del interés de la especie

Acción 6.1  Campaña en Formentera. Se diseñarán, producirán y distri-
buirán los materiales gráficos, para uso publico y escolar, de las características
y difusión que considere necesario la Dirección General de Caza, Protección de
Especies y Educación Ambiental.

Acción 6.2 Centro de Can Marroig (Formentera). Se habilitará un espacio
expositivo y de documentación específica sobre la especie.

Acción 6.3 Información y sensibilización. Se efectuaran publicaciones
específicas, y se incluirá la recuperación de la especie en los medios de difusión
de las actuaciones de la Consejería de Medio Ambiente.

Acción 6.5  Carteles en las colonias. Las colonias donde sea conveniente,
serán señalizadas indicando la regulación que les afecte.

Acción 6.6  Base de datos compartida: Se creara un base de datos en la
cual ha de figurar la información publicada o sufragada con fondos públicos, y
toda la información científica disponible. Un índice actualizado será asequible
on-line para todos los colaboradores del Plan.

Línea7. Medidas administrativas y organizativas.

Acción 7.1 La Consejería de Medio Ambiente promoverá la catalogación
de la especie en los convenios internacionales sobre conservación de especies,
a través del Ministerio de Medio Ambiente.

Acción 7.2  Acuerdos con entidades públicas y privadas. La Consejería
podrá subscribir acuerdos de colaboración con entidades públicas y privadas
para el desarrollo del Plan, de acuerdo con el contenido del presente documen-
to y de las respectivas competencias.

Acción 7.3  Valoración de indemnización. Se procederá a modificar la
Orden de Valoraciones de Especies vigente (de 30-11-90, BOCAIB 157, de 25-
12-90) para adecuar la indemnización por destrucción de Puffinus  en la canti-
dad que sea objeto de valoración técnica.

Acción 7.5  Comité asesor. El Director General de Caza, Protección de
Especies y Educación Ambiental invitará a técnicos y científicos con experien-
cia específica a constituir un comité asesor que revisará periódicamente el des-
arrollo del Plan y podrá funcionar con los grupos de trabajo que considere opor-
tunos.

Presupuesto, prioridades y coordinación del Plan.

El Plan se desarrollará mediante planes anuales que incluirán todas las
actuaciones que afecten a la especie, con las prioridades definidas por el direc-
tor general de Caza, Protección de Especies y Educación Ambiental, y los pre-
supuestos que asignen las distintas dependencias y organizaciones implicadas.
Estos planes serán formulados en el último trimestre del año anterior al ejerci-
cio. En el primer trimestre del año siguiente, se redactará una memoria que será
revisada por el comité asesor, el cual propondrá al director general , en su caso,
las mejoras que convenga introducir en futuras acciones.

� o �

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA
Num. 12638

Decreto 61/2004, de 2 de julio, por el que  se crea el CP de
S�Olivera, de Santa Eulària des Riu.

La creación de centros públicos corresponde al gobierno autónomo, de
acuerdo con el artículo 17 de la Ley orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora
del derecho a la educación, que desarrolla el artículo 2 del Decreto 119/2002, de
27 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento orgánico de las escuelas
de educación infantil, de los colegios de educación primaria y de los colegios de
educación infantil y primaria.

El progresivo aumento de alumnado por escolarizar y el alto índice de
matrícula que, en los últimos años, se está dando en la zona evidencia la nece-
sidad de contar con un nuevo centro educativo.

Por lo que, a propuesta del Consejero de Educación y Cultura, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en la sesión de 2 de julio de 2004,

DECRETO

Artículo 1
Se crea el centro de educación infantil y primaria siguiente:

Código del centro: 07013048
Denominación: CP de S�Olivera
Domicilio: Finca S�Oivera, s/n
Localidad: Puig d�en Valls
Municipio: Santa Eulària des Riu

Disposición final primera

Se faculta al consejero de Educación y Cultura para que adopte las medi-
das necesarias para la ejecución de este Decreto. 

Disposición final segunda

Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
BOIB.

Palma, 2 de julio de 2004

EL PRESIDENTE
Jaume Matas Palou

El Consejero de Educación y Cultura
Francesc Fiol i Amengual

� o �

Num. 12639
Decreto 62/2004, de 2 de julio, por el que  se crea el  CP de  Son
Caliu, Calvià.

La creación de centros públicos corresponde al gobierno autónomo, de
acuerdo con el artículo 17 de la Ley orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora
del derecho a la educación, que desarrolla el artículo 2 del Decreto 119/2002, de
27 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento orgánico de las escuelas
de educación infantil, de los colegios de educación primaria y de los colegios de
educación infantil y primaria.

El progresivo aumento de alumnado por escolarizar y el alto índice de
matrícula que, en los últimos años, se está dando en la zona evidencia la nece-
sidad de contar con un nuevo centro educativo.

Por lo que, a propuesta del Consejero de Educación y Cultura, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en la sesión de 2 de julio de 2004,

DECRETO

Artículo 1

Se crea el centro de educación infantil y primaria siguiente:

Código del centro: 07012998
Denominación: CP de Son Caliu.
Domicilio: C/ de Saragossa, s/n
Localidad: Palmanova
Municipio: Calvià

Disposición final primera

Se faculta al Consejero de Educación y Cultura para que adopte las medi-
das necesarias para la ejecución de este Decreto. 

Disposición final segunda

Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
BOIB.

Palma, a 2 de julio de 2004

EL PRESIDENTE
Jaume Matas Palou

El Consejero de Educación y Cultura
Francesc Fiol i Amengual

� o �

Num. 12640
Decreto 63/2004, de 2 de julio, por el cual se establece el currí-
culum del ciclo formativo de grado medio correspondiente al
título de técnico en conducción de actividades fisicodeportivas en
el medio natural.

La Ley orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de ordenación general del siste-
ma educativo (LOGSE) establece la necesidad de garantizar que todas las ense-
ñanzas que permiten obtener títulos académicos y profesionales con validez
general den una formación común a todo el alumnado y, al mismo tiempo, posi-
bilita que las comunidades autónomas con competencias puedan adecuar los
estudios a las características socioeconómicas del territorio.

En lo que concierne a la formación profesional, esta previsión hace que se
reserve al Gobierno del Estado la regulación de cada título profesional y que, en
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